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Mexicali, Baja California, catorce de marzo de dos mil veinticinco'

e

Visto el estado de autos se advierte que, mediãnte proveído de veintiocho

de noviembre de dos mil veinticuatrol, se tuvieron por recibidas las

documentales remitidas por la autoridad instructora, por lo que se procedió

e determinar si se dio cumplimiento al

acuerdo dictado el dos de julio v, en su caso, acordar si se encuentran

debidamente integrados los expedientes IEEBC/UTCE/PES/4412024'

IEEBC/UTCE/PES/1 1412024, IEEBC/UTCE/PES/12012024 E

I EEBC/UTC E/P ES/1,35 12024 .

Por tanto, con fundamento en los artículos 68 de la constitución Política del

Estado Libre y soberano de Baja california; 381 de la Ley Electoral del

Estado de Baja california; 2, fraccion l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja california; y 64, tercer párrafo, del

Reglamento lnterior de este Tribunal, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene a la unidad Técnica de lo contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoralde Baja California, dando cumplimiento al acuerdo

de dos de julio, en el que se ordenó la reposición del procedimiento especial

sancionador que dio origen al presente expediente'

SEGUNDo.SedeclaraqueelexpedienteenqueseactúaSE
ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO, NO AdViTtiéNdOSE IA

1 Las fechas del presente acuerdo corresponden al año dos milveinticuatro,

en contrario

salvo precisión
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neces¡dad de diligencia alguna; en consecuencia, procédase a formular la

resol ución correspondbnte,

NorlFiQt ESE a tas prtq poR EsrRADos; pudtiquese por LlsrA y en
el SITIO OFICIAL IE ttlTERÌËT de este órgano jui'isdiccional electoral, de
corÚormidad con los artículds 3l2,fraación ll, de la t-ey Electoraldel Estado
de Baja california; G3, 64, 66, fracción V, y 6g del Reghmento lnterior det
Tribunalde Justicia Electorarder Estado de Baja california.

Así lo acordó y firrna er Magistrado en funci{nes encargado de la
instrucción, GERilÁil cANb BALTAZAR, ante ulsecretaria General de
Acuerdos en funciones, I(ARLA GIOVANNA NTE,
quien autoriza y da fe. RúBRrcAS.

"LA SECRETARIA GENERAL oe neuenfos DEL TREllriNAl oe ¿us¡cr¡i ELEcToRAL DEL EsrADo9'-_B4g{9¡!,Js{¡e,ceR'rpaouiÉiÞnesqùiËËö.A-å+ääåiëcìoiîÈLîeîiäîìËî
QUESEENcUENTRA er el okpeo¡Erre connÈspoNDtENTE." - -l'


